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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 25 de Abril de  2024.  

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca parcialmente a la Ley Provincial  Nº 5429, 

Promulgada por Decreto P.E.P. Nº 279/15 sobre Siste ma  

Provincial de Seguridad Pública en su Parte V Parti cipación 

Comunitaria - Título I - Principios Generales - Art ículos 

108°, 109°, 110° y 111°; Título II - Foros Vecinale s de 

Seguridad Pública - Artículos 112°, 113°, 114° y 11 5°; y 

Título III - Foros Municipales de Seguridad Pública  - 

Artículos 116°, 117° y 118°. 

 

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal determinará 

el procedimiento y medios necesarios para la creaci ón de los 

‘Foros Municipales de Seguridad Pública’ establecid os en Parte 

V - Título III - Artículos 116°, 117° y 118° de la Ley 

Provincial Nº 5429 sobre Sistema Provincial de Segu ridad 

Pública, designando la autoridad de aplicación en e l ámbito de 

la Municipalidad de la Ciudad de San Fernando del V alle de 

Catamarca. 

 

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenios con la Secretaría de Seguridad Democrática 

y las respectivas áreas a su cargo, con el objeto d e dar 

cumplimiento lo establecido en la presente Ordenanz a. 

 

ARTÍCULO 4º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenio con la Dirección de Inspección G eneral de 

Personas Jurídicas de la Provincia de Catamarca, a los efectos 

de contar con un registro oficial de Centros Vecina les y 

Organizaciones de la Sociedad Civil con domicilio y  radio de 

acción en el ámbito de la Ciudad de San Fernando de l Valle de 

Catamarca, con el objeto de dar cumplimiento lo est ablecido en 

la presente Ordenanza. 



 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 
“…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenios con Organismos Públicos, Entida des 

Privadas, y Organizaciones de la Sociedad Civil, en  los 

términos de lo normado en la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará 

la presente Ordenanza en el término de sesenta (60)  días a 

partir de la fecha de su promulgación.  

 

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

Dada en la en la Sala de Sesiones del Concejo Delib erante de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los 

veinticinco días del mes de Abril del año dos mil 

veinticuatro. 
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